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SENADO DE LA REPÚBLICA 

H. Senador Guillermo Antonio Santos Marín


POYECTO DE LEY No ______ 2012  SENADO
“Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1452 del 2011, Mediante el cual se crea la estampilla Pro desarrollo del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP)  o del ente que haga sus veces y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. -El Artículo PRIMERO quedará así. -Crease la estampilla Pro Desarrollo Educacional Técnica del Tolima, para el fomento de la Formación Técnica del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP) y centros de Educación Técnica Profesional, respectivamente. 
ARTICULO SEGUNDO. El Artículo SEGUNDO quedará así: -Autorícese a la Asamblea Departamental del Tolima, para que mediante Ordenanza se ordene la emisión de la estampilla que se denominará Pro – Desarrollo Educacional Técnica del Tolima, para que sus recursos sean escindidos en partes iguales a los Institutos de formación técnica en el departamento del Tolima.
ARTÍCULO TERCERO: EL artículo SEXTO quedará así. –Autorícese al departamento del Tolima y a los departamentos donde se establezcan sedes de los Institutos, para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla Pro Desarrollo Educacional Técnica del Tolima e Institutos de Formación Técnica Profesional (ITFIP) y centros de educación similares, respectivamente.

PARAGRAFO 2°: El parágrafo Segundo, quedará así: -Los recaudos ordenados en la presente ley, serán consignados en cuenta especial del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP) y entes de connotaciones similares.
Parágrafo: El parágrafo Único quedará así: - la tarifa contemplada en esta ley, no podrá exceder el dos por ciento (2) % del valor total objeto del gravamen
ARTICULO CUARTO: El Artículo DECIMO quedará así. – la emisión de la estampilla Pro Desarrollo Educacional Técnica del Tolima, Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP y centros similares; será acorde con los previsto en el artículo 4°. El monto del total recaudado se establecerá a precios constantes de entrada en vigencia de la presente ley. 

ARTÍCULO QUINTO: Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Senador de la República

JUAN MARIO LASERNA JARAMILLO

Senador de la Republica 

JAIME ARMANDO YEPES MARTINEZ
Representante a la Cámara

Departamento del Tolima 
EXPOSICION DE MOTIVOS:
El aprendizaje es un simple apéndice de nosotros mismos; dondequiera que estemos, está también nuestro aprendizaje.

William Shakespeare
Hablar de educación, es remontarnos a épocas de la edad antigua en razón a que ha sido uno de los pilares de cada territorio y que con el paso de los años, se ha venido fortaleciendo en pro de las nuevas generaciones y adaptados a las transformaciones sociales, culturales, religiosos, económicos y tecnológicos, a fin de promover cambios propios de la dinámica de los países en especial con la vicisitudes de innovación adaptadas al pensamiento del siglo XXI.

Hoy como pilar fundamental de una de las locomotoras esenciales del Gobierno Nacional, permite adaptar, reformular y reforzar una de las esencias propias del País, menester propio del legislativo colombiano igualmente hacer ajustes propios a la iniciativas y que mejor oportunidad que revisar leyes que de una u otra forma no permite un equilibrio económico gradual regional a instituciones que por su labor propia (educación) sean excluidas sin razón alguna de leyes que por su misma esencia no genera oportunidad a cada centro educativo de connotaciones similares y para el caso que nos ocupa es conveniente para el departamento del Tolima y a futuro para otras regiones donde se pueda extender las sedes de institutos de educación formal en otros departamentos que por su preparación se hace necesario su respaldo, especialmente el financiero.

Adicionalmente, con base en los ejes transversales del Plan Nacional de Desarrollo, el camino a la prosperidad democrática, a la prosperidad para todos, se debe basar en tres pilares y uno de ellos es: la igualdad de oportunidades que nivele el terreno de juego, que garantice a cada colombiano tenga acceso a las herramientas fundaméntales que le permitan labrar su propio destino, independientes de su género, etnia, posición social o lugar de origen.
OBJETO DE  LA PRESENTE INICIATIVA:

El presente proyecto de Ley busca interactuar con los centros educativos de similares calidades formales a fin de permitir el acceso a la educación a un mayor número de ciudadanos que anhelan continuar estudios a nivel técnico y por qué no profesional, pero al no contar con instituciones que le brinde este apoyo y para el caso que no ocupa se direccionaría a un solo centro de educación formal como es el Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP)   
Así mismo, permitiríamos que la Asamblea departamental en aras de los principios de equidad, igualdad y prevalencia del interés general, reglamente en debida forma la presenta iniciativa que beneficie a un significativo número de personas que deseen continuar con sus estudios técnicos o tecnológicos.

Es decir, no se puede ser excluyente cuando de oportunidades se trate y una vez analizada la Ley 1451 del 2111, observamos detenidamente la destinación de recursos pueden estar orientada a un benefactor educacional preferente, en contravía al espíritu del legislador en sentido de los principios rectores del Estado de Derecho como son:

· El Principio de Sujeción.- La nota que caracteriza al Estado de Derecho es esta: el poder está sometido a normas jurídicas preestablecidas. En este tipo de organización política, las personas obedecen a los principios y a las leyes, antes que a los funcionarios. En ese sistema, el poder político solo puede expresarse a través de actos sometidos a las leyes. Los gobernantes son esclavos de las leyes, para evitar que los ciudadanos se transformen en esclavos de los poderosos, de los arbitrarios y de los dictadores.  “la Constitución está por encima de los jefes”. Por lo mismo, ninguna función está exenta de cumplir la Constitución y la Ley.  Cualquier afectación a este principio o la superposición de los actos  del poder por sobre las normas, nos indican que el Estado de Derecho ya no rige, porque en tal sistema los gobernantes son simples ejecutores de las normas, y porque incluso la reforma de ellas está sometida a  procedimientos legales preestablecidos, sin que tal reforma quede librada a la voluntad   de quien ejerce el poder. 
· El Principio de Limitación.-  Como consecuencia de lo anterior, en el Estado de Derecho se ejerce sin excepción alguna un poder limitado, circunscrito por las leyes. No hay poderes absolutos o totales, ese concepto es contrario al sistema.  El principio de sujeción al que aludí antes, deriva precisamente en el de limitación. Las potestades públicas son fundamentalmente regladas y muy excepcionalmente discrecionales. Incluso la discrecionalidad -esto es, la posibilidad de que el Gobierno elija entre varias alternativas en un momento determinado-, opera exclusivamente entre las posibilidades que le marca la Ley. No hay, por tanto, discrecionalidad absoluta o abierta, ni en el orden gubernativo  ni en el ejercicio de la administración pública.   Esto tiene una razón histórica: el Estado de Derecho fue una respuesta a la arbitrariedad del poder, a regímenes que atentaron contra las libertades  y que, en nombre del monarca, de la revolución, del pueblo o de la ideología sacrificaron la dignidad de los seres humanos.
·  El Principio de Legalidad.-  En el Estado de Derecho es precepto básico aquel según el cual en el Gobierno y en la administración pública solo se puede hacer aquello que está expresamente mandado por la Constitución o la ley.  Hay aquí lo que también podría llamarse el “principio de atribución de potestades”, esto significa que los gobernantes y los funcionarios no tienen, en realidad, ‘derechos’, en el sentido civil del término, porque esos derechos inmanentes solo corresponden a las personas naturales, a los seres humanos en virtud de su dignidad.  Los mandatarios y, por cierto, los diputados comunes o constituyentes, tienen apenas ‘facultades’ derivadas de una norma legal que les atribuye o asigna tal poder.  Esto explica el hecho de que el Presidente de la República o del Congreso, cuando adoptan una decisión o expiden una norma legal o reglamentaria, siempre aluden al fundamento en el cual se basan; en eso consisten los llamados ‘considerandos’ y la fundamentación de las leyes, por ejemplo. No cabe por tanto que se acuda a conceptos teóricos, a doctrinas o a ideologías para fundamentar los actos de poder. Lo mismo ocurre con las sentencias judiciales, que deben fundarse en las leyes, en los contratos, convenios o tratados, y nunca en el puro arbitrio del juez o tribunal, tanto es así que si se viola  la Ley en la sentencia, cabe la aplicación de la casación y la anulación del fallo por ilegalidad.

· El Principio de Motivación.-   El Estado de Derecho impide absolutamente la arbitrariedad, más aún, la sanciona, de allí que los poderes públicos cuando expiden cualquier acto, llámese ley, reglamento, acto administrativo o sentencia, están obligados a ‘motivar’ la decisión en normas preestablecidas, lo que es una consecuencia del principio de legalidad, propio del derecho público. La falta de motivación resta eficacia a los actos del poder, les quita legalidad y legitimidad.
· El Principio de Responsabilidad.-   Todos los principios anteriores se articulan y se concretan en la responsabilidad política y administrativa del Estado y de los funcionarios y magistrados de toda índole, quienes deben asumir y reparar las consecuencias de sus actos cuando se adoptan violando la Constitución o la Ley o afectando a los derechos de los ciudadanos. 
· La Seguridad Jurídica.-  La seguridad  jurídica es  el elemento inspirador del Estado de Derecho, quizá es su razón de ser. Supone, primero, que los ciudadanos sepan que los actos, derechos y delitos estén previstos de antemano y, por otro lado, se asegura un mínimo de estabilidad en las reglas de juego admitidas por la sociedad, y así se protegen  los derechos de los individuos.  La seguridad jurídica es el hilo conductor de los demás principios del Estado de Derecho
QUE SE ENTIENDE POR EDUCACIÓN:  
La educación es un proceso de socialización y endoculturación de las personas a través del cual se desarrollan capacidades físicas e intelectuales, habilidades, destrezas, técnicas de estudio y formas de comportamiento ordenadas con un fin social (valores, moderación del diálogo-debate, jerarquía, trabajo en equipo, regulación fisiológica, cuidado de la imagen, etc.).

La función de la educación es ayudar y orientar al educando para conservar y utilizar los valores de la cultura que se le imparte, fortaleciendo la identidad nacional. La educación abarca muchos ámbitos; como la educación formal, informal y no formal.

Pero el término educación se refiere sobre todo a la influencia ordenada ejercida sobre una persona para formarla y desarrollarla a varios niveles complementarios; en la mayoría de las culturas es la acción ejercida por la generación adulta sobre la joven para transmitir y conservar su existencia colectiva. Es un ingrediente fundamental en la vida del ser humano y la sociedad y se remonta a los orígenes mismos del ser humano. La educación es lo que transmite la cultura, permitiendo su evolución.

En azul podemos observar los países desarrollados (es decir, los que tienen una buena educación). En estos países la educación es gratuita y a los chicos/as se le dan muchas oportunidades de tener un buen presente.

EDUCACION FORMAL:
La educación formal hace referencia a los ámbitos de las escuelas, institutos, universidades, módulos, mientras que la no formal se refiere a los cursos, academias, e instituciones, que no se rigen por un particular currículum de estudios, y la educación informal es aquella que fundamentalmente se recibe en los ámbitos sociales, pues es la educación que se adquiere progresivamente a lo largo de toda la vida.

OBJETIVO DE LA EDUCACION:
· Desarrollar la creatividad del individuo.

· Incentivar el proceso de estructuración del pensamiento, de la imaginación creadora, las formas de expresión personal y de comunicación verbal y gráfica.

· Estimular hábitos de integración social, de convivencia grupal, de solidaridad y cooperación y de conservación del medio ambiente.

· Fortalecer la vinculación entre la institución educativa y la familia.

· Prevenir y atender las desigualdades físicas, psíquicas y sociales originadas en diferencias de orden biológico, nutricional, familiar y ambiental mediante programas especiales y acciones articuladas con otras instituciones comunitarias.
· Apoyar los procesos de nuevas tecnologías para ser ajustados a las necesidades propias de cada región.

· Generar nuevos espacios para que las personas habidas de conocimiento accedan fácilmente a la educación propia cada región a fin de fortalecer los procesos socios económicos propios.
EDUCACIÓN Y COMPETITIVIDAD:
La experiencia de muchos países que han logrado avances significativos en sus niveles de desarrollo en pocos años ha hecho evidente la relación educación-competitividad y más específicamente los aportes de una educación técnica a un proyecto de construcción de un modelo de desarrollo basado en la capacidad de agregar valor a partir del trabajo.

Así mismo, se ha podido constatar que la recuperación económica de los últimos años ha encontrado una seria limitación en la falta de capacitación técnica de una parte importante de la población. De esta manera, conviven una gran masa de desocupados sin calificación suficiente y una demanda de trabajo especializado que no logra cubrirse. En un proyecto de país que privilegia el trabajo y la equidad, este tipo de educación resulta un pilar fundamental.

Desde finales del siglo XIX cuando el país empezó su desarrollo industrial se ha experimentado la exigencia de trabajadores calificados, pero el país optó por reforzar una opción académica que conducía, a quienes la tomaban, al título de profesionales universitarios para el común de la población, dejando la formación para el trabajo al SENA, a los colegios técnicos y a las entonces denominadas instituciones de educación no formal.

Desafortunadamente las últimas opciones fueron consideradas propias para los jóvenes con menores recursos, lo que de alguna manera llevó a un desprestigio de este tipo de formación. 

Hoy la propuesta va dirigida a que todos los jóvenes desarrollen competencias que les permitan su vinculación al mundo del trabajo o su continuidad en el sistema educativo. Es una propuesta que busca quitar el carácter terminal a cualquier nivel de la educación, resaltando, por una parte la necesidad de educarse a lo largo de la vida y que permita la incorporación de un saber actualizado y vinculado a la realidad aceleradamente cambiante desde el punto de vista tecnológico, de las organizaciones del sector productivo y de servicios, y por otra, una opción educativa que ofrece múltiples entradas y salidas, de acuerdo a las posibilidades de cada usuario. Nuestros jóvenes muchas veces necesitan trabajar, pero ello no les debe quitar la opción de continuar la educación superior.
Además, no debemos desconocer el impacto de los tratados de Libre Comercio TLCs, que de una u otra forma invitan a que todos a prepararnos para los grandes retos y la mejor manera es tecnificándonos…..

Fuentes: Presidencia de la Republica, Ministerio de Educación Nacional, información en la páginas web y otros textos de interés para la presente iniciativa. 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL:


ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. Negrillas fuera de texto
ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. Negrillas fuera de texto
ARTICULO 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social.

ARTICULO 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.
ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley. Negrillas fuera de texto
Por tal motivo, dejamos a consideración del Congreso de la Republica, el texto de este proyecto de Ley, con la seguridad de que con su aprobación estaremos respaldando a un número significativo de compatriotas habidos de esforzarse en adelantar estudios técnicos o tecnológicos a fin de fortalecer una nueva visión social de cada una de las regiones que motivaron la presente iniciativa. 
De los honorables Congresistas.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Senador de la República

JUAN MARIO LASERNA JARAMILLO

Senador de la Republica 

JAIME ARMANDO YEPES MARTINEZ
Representante a la Cámara

Departamento del Tolima 

Bogotá D.C. Agosto 2012 

Doctor:

ROY LEONARDO BARRERA MONTEALEGRE

Presidente

Senado de la Republica

Ciudad

Respetuoso saludo señor Presidente.

Con la presente me permito presentar a la Presidencia, en medio magnético, original y dos copias, el proyecto de Ley Senado “Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1452 del 2011, Mediante el cual se crea la estampilla Pro desarrollo del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional (ITFIP)  o del ente que haga sus veces y se dictan otras disposiciones”.
A fin de extender con los trámites legislativos propios para que sea Ley de la Republica.
Sin otro particular, 

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN
      
Senador



� 





Edificio Nuevo del Congreso Carrera 7 No 8 – 68, Oficina 203
Teléfonos 3823362 – 3823363  
Bogotá D.C. - Colombia  


[image: image1.png]_1410356066.bin

